
Miércoles i 7 de Abril de 1844. Núm. 31. 

BOLETIN OFICIAL D E LEON. 

l a s leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro días después 
pitra los demás pueblos de la misma provin
cia, fLejr. de 3 de Noviembre de 18 3; J 

las leyes, órdenes y anuncios que tá 
manden publicar en los Boletines oficíale» 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l 
y 9 de Agosto de i 8 i g . } 

Solo el G-fé pol/tico circulará á los alcaldes y aynntamieutos de las provincias las leyes, decretos y' resolnciones genw 
rales que émani-ú-de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y¡ ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y,de dicho gefe eu Jo tocante á sus atribucionej.=^rt. aS6 de la ley de i de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado i4.=NÚTn. 167. 

En 2 del actual se ha servido decirme el Excmo. 
Sr. Ministro déla Gobernación de Real órden lo siguien
te. 

« E n t r e los edificios que pertenecieron á las co
munidades religiosas y otras corporaciones snprimi-
'das, y-que han pasado al dominio del Estado, exis
ten algunos cuya belleza es.la admiración de los i n 
teligentes, 6 que encierran en su recinco, monumen
tos que póf mas de un l/tnlo son dignos de respeto 
v conservación. Ds-sgraciadamente, la mano de la re
volución y de la codicia lia pasado por muchos de 
ellos, y lia hecho desaparecer tesoros artísticos que. 
eran la n|oria de nuestra patria; y descando la jReiná 
que se salven de una vez les restos preciosos-que t rf- ' 
davía quedan, se ha servido disponer que cn'cl téf-
ihino de un mes pase V . S. á esle Minislerio de ini 
cargo una ñola de todos los edificios, monumentos;y 
¿líjelos arlísl.iros, de cualquiera especie que sean, 
que se hallen en este caso, y que bien por la belleza 
de su construcción, bien por su antigüedad, por ¿u 
origen, el destino que han tenido ó los recuerdos 
históricos que ofrecen, merezcan ser conservados;' á 
fin de que en su vista se adopten las medidas con
venientes. S. M . espera que penetrándose V . S. de 
cuanto interesa esta medida á la gloria nacional; no 
omitirá diligencia algurrii para que estas noliiiSs sean 
tan cstensas y exactas romo requiere su objeto, pa_ 
k-a'-lo cual se informará .V . S. de los ¿rlisUs y per
sonas inteligentes que residan en esa provincia y 

que puedan suministrar datos titiles ó dar su voto 
en la materia.'' 

Al publicar una de las medidas que honran la ac 
tual administración superior) tiene por objeto esle Go
bierno polilico llamar en su ayuda á todas las personas 
de la provincia conocedoras y amantes del mérito y or
namentos que le dieron, cuantos edificios religiosos y 
preciosidades artísticas son objeto de la presente reso
lución, 

Senín recibidas con aprecio todas las noticias que 
cualquiera inteligente dirija, cuidando de hacerlo antes 
de jin del mes corriente, y si el hallarse en poder do 
persona que no estuviere autorizada alguno de los obje
tos Cípresados puede retraer del aviso, les ofrezco no 
publicar el conducto, asi como igualmente respetaré la 
posesión de los que conforme á instrurciones la hubieren 
adquirido. León 16 de abril de i 8 .̂̂ ..z=Pedro Galbilé 
z=l'ederico Rodríguez, Secretario. . 

Negociado 2 .0=Núm. 168. 

'; E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha 8 del 
ticlunl me dice lo que sigue. 

«•Ruego á V . S. se sirva comunicar en esa p ro 
vincia de su digno mando las órdenes correspondien
tes, para que en el caso' que se dirijan á ella Luis P é 
rez Esteban, Sebastian Vidal Gómez, Juliac Apari» 

" ció Hernández, y Juan González Gutiérrez desertores 
- jítl 'Presidio del Canal de Castilla y de las señas que í 
f conlinuacion se espresan, sean capturados y conduci

dos con seguridad á disposición del Comandante Ins
pector de. dicho Establecimiento. 

Seii'is de íjuis Pérez'Esteban. Estatura 5 pies, 
• edad ag años, pelo castaño , ojos pardos, nariz regu

lar , baiba cerrada, cara redonda, color sano. 
Id. de Sebastian Vidal Gómez. Estatura 4 píes 

pulgadas ti l íneas, edad aS anos, pelo castaño, ojos 

i i t ! 

ir 



.•r{. 

1 
m 

! « ' 
a -' 
: ¡ -

4 

| l 
Ijl' p 
mi"-

m 
« t e 52"' í 

WKft: 

i 

II 
•J 

¡ i 

¡spf' 

11 

452 
garzos, nariz regular, barba imberbe, cara na tura í , 
color bueno. 

í d . ' de Julián Aparicio fíernanrfez. Estafara 5 
pies 3 pulgadas 8 l íneas, edad 26 anos, pelo casia— 
río, ojos azules, nariz regular, barba lampiña , cara 
regular, color bueno. ,. > , . 

Id. de Juan González Gutiérrez. Estatura S pies 
1 pulgada, edad 39 años, pelo negro, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba clara, cara redonda, color bue
no . " 

Lo que se insería en el íolelin oficial ú fin de que 
tos 'alcatifes de ésta provincia, redollcn su vigilancia na-
ra alcanzar ¡a aprensión de estos criminales, que serán 
(onducidos á dispiisicivn. .de ,este,.Gv/t¡errio /JOIÍ(ÍCO¡ %eon 
1*4¡de'abril d&.'\%li(t.z=.Pedro Galliis. = i'ed&rico 2tb-
driguez, Secretario. 

Negociado 2.*==ÍNÚW. 169. 

E¿ Juez de 1 .a instancia de Ilioseco con fecha 8 
Tfél'acfuol^ñie'díee 7o stguieñie. 

-... «Habvíndose- forrando causa de oficio por el a l 
calde de Valdehebroá consecuencia de Iiaberse fuga
do á las «los de ¡a madriigadá del dia 29 de marzo 
ú l t i m o , de la casa del alguacil de dicho Valdcnebro, 
Micaela Quint'elá, que de orden del alcalde 2.0 cons-
litucional de Valladolid era conducida por tránsitos 

"de 'justicia 'hasta ponerla á disposición de el de Car-
bailo de Lor , remitida que fué dicha causa á cstcJuz-
"ga'do'', oficiar á V . S. como lo verifico, 'para que se 
digne acordar se inserten en el bolétin oficial de esa 

"Iprovincia las señas de dicha Micaela, y que á conti
nuación van anotadas, encargando á los alcaldes de 
"loJ'piieljlos de su provincia procedan á la captura y 
remisión en su caso con toda seguridad á este Juz
gado de la enunciada Micaela, sirviéndose asi bien 
•'dar el óporluno aviso'de baberJo asi verificado á los 
"fines consiguientes." 

Seña» de Micaela'Quiniela. Edad 45 años, esta-
ti íra alta', lleva dos pañuelos floreados, otro de cor-
lor de rosa lá la cabeza y vasquina negra. 

Lo'que se inserta en el boletin oficial á fin de que 
tos alcaldes ¡¡radiquen las diligencias oportunas para 
í a captura de la: persona que se reclama, remilUndola 
Ó. disposición de este Golnerhdpolítico caso de ser habi~ 
4a, Lean 16 de febrero de 1 Ü H ^ P e d r o Galbis.-=Fe-
ácrico liodHguez, Secretario. 

Núm. 170. 

'Comisión provincial de Instrucción primaria. 

C I R C U L A R . 

, La Real,<5rden de 4 ^e n>arzo anterior encar
gando á esta Comisión el cuidado de establecer escue
las completas de instrucción primaria en los pueblos 
que lo permita su vecindario; de formar distritos 
compuestos de la agregación de pueblos que por sí 
tolos.no pueden sostenerla; y de procurar ia instala
ción de la;! comisiones locales, no hace mas que r e 
cordar el cumplimiento de la ley provisional de 31 
de Julio de i 838 . 

En esta provinefi, «V/erzá cí confesarío, ¿fe ha 
adelantado muy porci en él interesante ramo de la 
instrucción primaria, y esta Comisión encargada ¡Te 
su conservación y fomento, con la doble obligación 
de secundar las disposiciones benéficas y civilizado— 
rái del Gpijiern'p de S". M . 'desea cóh ardor dar i m 
pulso á ia enseñanza, y no descansará en sus traba
jos hasta dejar arreglado este servicio, que tantos 
bienes debe producir á todas las clases de la socie
dad, desterrando la ignorancia, rectificando las cos
tumbres, é inlroduriendo y derramando en los tier
nos corazones oe la jnfiiiciá, séinlllas 'de moral y re-
iífion ', que jermínaná'o y desenvolviéndose á su iíem-
Jio darán opimos frutos, y producirán hombres mo
rigeradas, amantes de su patria, aplicados al traba
j ó , sumisos y respeiunsrs á las leyes y á las autori-
dades pó'r ellas consiiiuidas. 

De las diferentes parles en que la educación se 
divide ninguna mas interesante que la moral. E l sa
ber, el talento es una arma peligrosa en un hombre 
que no posee un corazón recto, puro y virtuoso, la 
fuerza , la robustez es un medio de que se usa i n f i 
nitas veces para cometer el crimen, y que otras m u 
chas arrastra á él sin desearle, cuando las acciones 
del hombre no están contenidas por el saludable f r e 
no, que le impone una sana moral y la voz severa 
de una conciencia religiosa, que presentándole el 
premio y el castigo aun -mas allá de la tumba, tiene 
mas fuerza que las leyes positivas. Aunque/se con
sidere preferente la educación moral no por eso de
be desatenderse la intelectual y física, y en cualquie
ra de las tres que se adelante algo, es un bien a l 
canzado, y una mejora positiva. 

En esta provincia por desgracia la educación 
primaria sé halla casi jeneralmente descuidada, y 
mirada con indiferencia por los ayuntamientos; pror 
fesada y transmitida á la infancia por quien no t i e 
ne la menor idea de los medios necesarios para con
seguir su objeto; y en un estado tal de nulidad y 
abatimiento que sería mas provechoso que nada exis
tiera para plantearlo lodo nuevo, que no reformar 
lo existente. En unos pueblos los locales destinados 
á la escuela son infectos é insalubres; en otros no los 
hay buenos ni malos, y son sustituidos por los p ó r 
ticos de las iglesias; las dotaciones de los maestros 
son insignificantes, é incapaces de proveer á su sub
sistencia;, y la permanencia y estabilidad en sus des
tinos depende de. una contrata celebrada con cada 
municipalidad, y variable con la renovación de los 
concejales. Este cuadro es obscuro, nada hermoso, y 
aun tal vez está trazado con algo de severidad, pero no 
por eso es menos imparcial y cierto. 

Los sujetos de alguna instrucción no pueden de
dicarse á la carrera del magisterio de primeras le 
tras , cuando ni las retribuciones pecuniarias, ni las 
consideraciones públicas les atraen á ella. Ya que 
no sea posible elevar estos deslinos al rango y cate
goría que reclaman el desempeño de sus funciones, 
y la influencia que deben tener en el porvenir fe
liz ó adverso de las inocentes criaturas encomenda
das á su cuidado;, ya que no puedan destruirse de 
un solo golpe los obstáculos que se oponen á la me
jora , y progreso dé esta profesión, á lo menos e* 



preciso hacer los esfuerzos posibles, para qne des
aparezca esa funesta preocupación, de que es sufi
ciente lo que existe para la felicidad de los pueblos. 

I-a ley fija de un modo estable la suerte de los 
rnaestros, les pone fuera del capricho ó arbitrariedad 
«le las intiniripalidades, señala el nnnimun) de sus 
iiicldó's, designa los emolumentos y prerogalivas que 
d'ebcii disfrutar; pues con ÍOIO runiplirla y hacer que 
i é cumpla en todas sus partes, hemos dado un paso 
Hiu'y avanzado en lá reforma de esla institución. 

La ignorancia hermanada con la escasez que los 
JjWebloS 'esperiu'ientan son el ¿serillo donde raufra-
^Sri los mejoreS dé'seó's, Jje'fo ésta 'Comisión provSn-
t i a l rónfia, en q'ú'é los alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales convencidos de las verdades espucs— 
Vis',' y 3e la's Vénlajas' que debet) reportar sus admi
nistrados , proporcionándoles una inslruccron mas 
completa, que la han tenido hasta el dia , mirarán 
iiMi el Wiíiyor interés las ínedidas encaminadas á la 
íoWécnciofn de un Objeto tan beneficioso, y roope-
rA'r'áii cón fodb «l'ct'fo y energ ía , de que son sus-* 
ceptiblcs, para conseguir ti'n resultado ventajoso. 

Para llegar con mas prontitud al lérmifio desea
do la Comisión ha creído oportuno hacerles las pre
venciones siguientes. 

i .a A l momento de recibida esta circular los 
alcaldes y ay'üntahiiehtos constitucionales procederán 
Ül nómbrainienlo é instalación de las comisiones lo
cales, debiendo tener entendido que estas se r.ompo-
"ne'n del alra'ld'e '6 el que hiciere sus veres, presiden
t e : iin regidor.' un párroco elegido por el ayunta
miento, doiide hubiere mas de uno: dos personas 
celosas é instruidas nombradas también por el a y un
tamiento; haciendo de' secretario el que lo sea de la 
municipalidad. De todos los individuos que compon
gan la comision se remitirá una lista nominal á es
ta de provincia. 

"3.a Instaladas las comisiones locales se dedica
rán sin levantar mano, en todos aquellos ayunta
mientos que se componen de la agregación de dos ó 
mas pueblos, á la formación de distritos de instruc— 
cior primaria, designando el pueblo que haya de ser 
su capital , cuidando de que el número de vecinos 
•que le compongan sea de ciento ó poro mas) y lo 
mando muy en cuenta el que los niños puedan asis
t i r á la escuela cómodamente en todas las estaciones 
del ano. 

3. a Siempre que la mucha distancia de los Inga-' 
•íes, el vado de un r io , ó el paso de un monte impi 
diesen la formación de los distritos, de que trata la 
prevención anterior, las comisiones designarán sin 
embargo los pueblos q>ie hayan de reunirse ó que
dar solos para componerlo, aun cuando el número 
de sus vecinos sea menor de cierno. 

4 . a Los pueblos de cien ó mas vecinos se consi
deran como formando distrito por s/ solos. 

5. a Las comisiones'locales remitirán á esla pro
vincial 'un estado clasificado de los distritos y pue
blos de que hablan las prevenciones 3 . a , 3.a y 4--a 

6. a Los pueblos ó distritos de cien (5 mas veci
nos tendrán obligación de costear una escuela ele-
iriental' compléta. T.iiiibicn la sostendrán todos aque
llos que aunque no lleguen á den vecinos, se lo per-

*33 
mltan.su* mnrsns locales: las comisiones designarán 
los que se hallen en este caso. Los demaS pueblos .y 
distritos la tendrán incompleta. 

7. a Los maestros que regentaren una escuelj 
elemental completa tendrán á lo menos de dotación 
anual mil y cien rs. , y los que una incompleta q u i 
nientos rs. A unos y á otros se les facilitará gráliá 
casa para vivir ellos y sus familias; focal para la 
escuela, y todo el menaje necesario para esta», ' 

8. a Cuando vacare alguna escuela el' resp'ectiv()' 
ayuntamiento convocará aspirantes á ella por medio 
del boletin oficial, y por el .termino de un mes; fi
jando la dotación y emolumentos, que deba gozar 
el maestro. Transcurrido dicho término el ayunta
miento nombrará el sujeto que fuere mas acreedor; 
oyendo á la comisión local, á cuyo efecto le pasará to
das las solicitudes de los pretendientes; mas no se d a r á 
posesión al agraciado Ínterin no. recaiga sobre stt 
nombramiento la aprobación del Sr. Gefe político. 

9. a Los alcaldes y ayuntamienlos constitucio
nales, y las comisiones locales no pe rmi t i rán , n i 
consentirán que ejerza el magisterio de primeras l e 
tras en una csrtiela elemental completa) ninguna 
persona, que no tuviere título que le autorice para 
t i lo ; entendiéndose como titulados j los que hubieren 
sido aprobados en virtud de exámen conforme al r e 
glamento, y que hubieren consignado la cantidad que 
marca el mismo para la obtención de aquel. En las 
escuelas incompletas podrán enseñar los maestros 
aunque no tuvieren título> Ínterin no se presenté 
otro titulado, que en cualquier tiempo será preferi
do. 

10. Todos los a.yunlamientos y comisiones loca
les se suscribirán al boletín olicial de instrucción 
pública desde 1,0 de enero ú l t imo; debiendo adver
tirles que la sUscticion se hace crt las administra
ciones de cOrrehs, y que cuesta veinte y cuatro rü* 
al año. Esta suscricioiij las dotaciones de los maes
tros, y demás gastos, que hagan las comisiones lora-
Ies, se incluirán efi el presupuesto municipal, siem
pre que los fondos destinados á instrucción pr ima
ria no bastasen para cubrirlos. 

r i . Se aplicarán á los fondos de instrucción pr i 
maria, para cubrir las atenciones, de que habla la 
prevención anterior, los rendintientos de las obras 
pias, y fundaciones j que en la actualidad lo es tü-
•vieren; los de aquellas que lo hubieren estado c á 
algún tiempo, y se ignorase la causa legal de-si i 
cesación; los de las que no tuvieren Una aplicación 
determinada, ó que esta no fuese tan interesante co
mo la instrucción primaria. Donde se presentaren 
obstáculos para dicha aplicación'las-cotiiisiones. loca
les lo harán presente á esta provincial, para tratar 
de desvanecerlos por lodos los medios, que se hallen 
en el círculo de sus atribuciones. 

12. 1 Los ayuntamientos y comisiones locales cu i 
darán de establecer escuelas de niñas, pites que rro 
debe permitirse que pasando de seis años concurran 
á recibir la instrucción á las mismas horas y en el 
mismo local que los niños. Cuando los fondos de ins
trucción primaría no alcanzaren para este objeto, pro
pondrán los arbitrios menos grabosos^ que fueren su
ficientes para sostener aquellas. 
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W a s , ViHáfrañca ."Ponfcrraila, la Bañeza , V i l l a -
niaí ian, Valencia de D . Juan j Saha^an sostendrán 
ademas de a n a esr'neía elemeri«>l completa, otra su
perior. Para el scnaiamieuto de las dotaciones de los 
« laes l ros , qoe hayan de rejentar estas escuelas, gas
tos qpe estas ocasionen., recursos con que hayan de 
pagarse «ríos y otras, se fórmará por los aynnta-
rnierlos y conii>iones locales un esfiedienle separado, 
que se remit i rá á lá aprobación de esta provincial. 
También ¿ i r án si los fondos locales permiten. plan-
íeár escuelas ¡áe párvulos y de adultos para comple-, 
inent.o de la itistruccítin priinaiia. 

i 4 . Esta circulat'se cumplirá en todas sus par- , 
les en e! tdrmino de u n . mes contado desde el dia. 

g u e ^e^.ubl icaTe en el Lolelin oficial de la provin- . 
cia. 

León i 5 d e abril de i 8 4 4 - = P c í r o Galbís , Prer» 
)iidenie.=P. A . de la C. P..- Gabriel Torreiro^ vo
cal Secretario. 

Ndtn. 171. 

Juzgado de 1.* instancia de León. 
En causa que estoy instruyendo por la fuga 

Anselmo Alonso que de justicia en justicia venia del 
Juzg.ido de 1 .a instancia de la Bañeza á disposición 
de la Gefatura del digno cargo de V . S. como Jue^ 
de rematados, para que cumpliese dos años de presi
dio en el correccional, habiéndose ausentado desde el 
pueblo de Armunia; por providencia de i 3 del actual 
acordé oficiar á V . S., como Jo hago, con inclusioo 
de sus señas, para qne.se sirva mandar insertarlas 
en el boletio oficial deja provincia, con encargo á 
las justicias su captura. . 

León y abril i5 .de t 8 4 4 ' = R a « n b n García de 
Lomana. . 1 

Senas del fugado Ansetnio /flenso. Estatura 5; píef 
a pulgadas, pelo castaña claro, ojos garzos, naris 
gruesa, barba rubia: viste calzoo'de paño bajo, fflQR-
tera de i d . , chaqueta de id . y vá descalzo. 

B I E N E S D E L C L E R O S E C U L A R . 

PROVINCIA DE LEÓN. 'i;er_ TRIMESTRE VÉ l8'44< 

listado demostrativo de los ingresos y pagos yut se han verificado en esta Vrooíncia desde el dia i..0 de Enero 
hasta el 3 i de Marzo de i 8 4 4 pw productos y caigas de los bienes del Clero. Secular, según resulta da lo» 
htiris y asientos de ihférvincion de esla Contaduría á saber. 

- C A R G O . 

Existencia en fin del 4.° trimestre áe i 8 4 3 . ~. . 
Kecaudado en el presente. . . . . . . . 

D A T A . 

[Sueldos y asignaciones. 

Honorarios. 

Gastos de .oficina. . 

Gastos ordinarios* : y 
\ ' ídem. -... , . 

Jdem'eslraordinarios. 
Devoluciones... . . 

'Páses á oirás depend."-

••V 
Sueldo del Contador. . . • • 
Asig.on alzada para escribientes 

^ Por los del Adm.01' principal. 
. ) I d . de los subnlternos.. . . . 

< Id . del Cómis.^especial de ventas 
r Por los de escritorio. . . . 

, ) Correo . . 
( Impresiones y libros. '. . . 

. Portes de granos. . - •'« . 

. Generales. . . . . . . 

. Por este concepta. . . . 
. Por idem. . . . . . . 
(• Caja Nacional. . . . . 

Comisionada del Banco Español 
¿ de San femando. . • . 

Hemesas á la Tesorería de Rentas.. . . . . . . 

- . Total Data . . . 
Idem Cargo.. ' . 

' Existencia para el a.a trimestre siguiente. . 

Papel 
Reales vellón. 

76.1 

76.123 26 

76.132 
76.122 

26 
26 

Metíl ico -
Reales vellón. 

23.464 g 
406.988 12 . 

" Total .' 
Reales vellón. 

3 3.464 g 
4 8 3 . u i 4 

76.122 26 43o.45a a i 5o6.5,75 i 3 

369 
3 o 

,00o 
588 »7 
547 Sa 
a 63 H 
904 i 3 
4í)9 32 

M a aa 
.108 26 

,34 7 
169 18 

73.7 
75p 

429 
43o. 

981 5 
45a 21 

471 16 

• léon i 3 de A b r i l de i 8 4 4 . = r P . I . D . í>. C , Nicolás González Reguera!. 
•"• L E O N : IMPRENTA BE WIKON. ,, 

1.000 
1.588 17 
g .547 3.3 
4.263. 11 

' 0.904 i 3 
' 499 Sa 
i .855 33 
3.88o 
1.108 

' 3 3 9 
i .347 

169 
76. 1 3 2 

3-3 

36 

l 8 
36 

369.737 6 
•30.750 

5 ü 6 . t o 3 3« 
5o6.575 i 3 

471 16 
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